
medidas para traspasar los poderes a los pueblos de
esos territorios, sin condiciones ni reservas, en con~

formidad con su voluntad y sus deseos libremente ex~

presados, y sin distinción de raza, credo ni color, para
permitirles gozar de una libertad y una independencin
absolutas,

1. Confirma la resolución 1514 (XV) de la Asam~

blea Geneml, de 14 d~ diciembre de 1960;

2. Afirma que la poiitica de Portugal de sostener
que los territorio,'i bajo su administración son territorios
"de ultramar" y .constituyen partes integrantes del Por·
tugal metropolitano es contraria a los principios de la
Carta y a las resolucione,~ pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad;

3. Depklra la' actitud del Gobierno de Portugal,
sus repetidas violaciones de los principios de la Carla
de las Naciones Unidas y su continua negativa a dar
cumplimiento a las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad;

4. Puntualiza que la situación de los territorios bajo
administración portuguesa perturba gravemente la paz
y la seguridad en Africa;

5. Pide a Portugal que ponga en práctica urgente~

mente lo siguiente:

a) Reconocer inmediatamente el derecho de los pue·
blos de los territorios bajo su administración a la libre
determinacíón y a la independencia;

b) Cesar inmediatamente todo acto de represión y
retirar todas las fuerzas militares y de otra fndole
actualmente con ese fin;

c) Promulgar una amnistía política incondicional
y crear las condiciones necesarias para el libre funcío
namiento d~ los partidos políticos;

d) Entablar negociaciones, a base del reconocimiento
del derecho a la libre determinación, oon los represen·
tantes calificados de los partidos políticos existentes en
el interior o en el exterior de los territorios, con miras
al traspaso de los poderes a institudones políticas
libremente elegidas y representativas de la población,
conforme a la resoluciÓn 1514 (XV);

e) Conceder inmediatamente después la indepen
dencia a todos los territorios bajo su administración,
conforme a las aspiraciones del pueblo;

6. Pide que todos los Estados 'Se abstengan inme~

diatamente de ofrecer al Gobierno de Portugal oual·
quier asistencia que Jo ponga en condiciones de con
tinuar la represión que ejerce sobre los pueblos de
los territorios por éladmhlistrados, y tomen tooa·s las
mecídas necesarias para evitar la venta y el suministro
de armas y equipa militar, para ese fin, al Gobierno
de Portugal;

7, Pide al Secretario General que asegure la apH
caeión de ,las disposiciones de esta resolución, que
proporcione la asistencia que pueda considerar nec~aria
y que informe al Consejo de Seguridad no después del
31 de octubre de 1963.

\
I
I
i

,
,

r

DOCUMENTO 5/5382

Carta, de fecha 2 de agosto de 1963. dirigida al Presidente dcl COllsejo de Seguridad por 1011 represen
lantes de Ghana, Guinea, Marruccos y la RepúhUca Arabe Unida

14·•.,

Siguiendo instrucciones de nuestros respectivos Go
biernos, los abajo firmantes tenemos el honl)r de soli~

citar de Vuestra Excelencia, de .conformidad con lo
djspuesto ,en el artículo 2 del reglamento provisional
dei Consejo de Seguridad, que convoque en breve una
reunión del Consejo para examínar la situación en
Rhodesia de.l Sur en relación con:

a) La resolución 1760 (XVlI) de la Asamblea Ge~

neral, de 31 de octubre de 1962;
b) La resolución aprobada por el Comité Especial

encargado de examinar la situación .can respecto a la
aplicación de la De.c1aración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coioniales en
~u 117a. sesión, celebrada. el 20 de junio de 19631~; y

c) La aplicación del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas al territorio británico no autónomo
de Rhodesia del Sur.

En el adjunto memorando se explica por qué nuestros
Gobiernos can5ideran que si esta situación se prolonga
es probable que ponga en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y por qué
resulta en consecuencia, necesario que el Consejo ocle
Seguridad examine eon carácter urgente esta cuestión.

le Documento 8/5337. Véase el le¡o;lo de la resolución en
Documentos Oficiales de la Asamblea G~neral, decimoctavo
periodo de stsiones, Anexos, adición lit tema 23 del programa,
documento A/5446/Rev.l, cap. nr, párr. 282 (vol. 1).
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[Original: inglés]
[J de agosto de 1963J

Los represe1Uantes de los siguientes Estados Miem~

hroJ' de las Naciones Unidas:
(Firmado)

Ale" QUAISON~SACKEY (Ghana)
DIALLO Telli (Guinea)

Dey Ould S¡Ol BABA (Manuecos)

Mohamed H, EL-ZAVYAT (República Arabe Unida)

MEMORANDO EXPLICATIVO

1. El Gobierno británico, a pesar de ,los reiterados
requerimientos de la Asamblea General, se ha negado
a dar cumplimiento al Artículo 73 de la Carta y las
resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,
1747 (XV!), de 28 de junio de 1962, 1755 (XVII),
de 12 de octubre de 1962, 1760 (XVII), de 31 de
octubre de 1962, y a la resoluci6n aprobada por el
Comité Especial en su 177a, sesión, celebrada el 20 de
junio de 1963, con respecto a su colonia de Rhodesia
de! Sur,

2. El Gobierno británico ha ju'Stificado hasta ahora
su negativa a intervenir en esta situación, que la
Asamblea General ha calificado de "deplO1able, crítica
y explosiva", afirmando que aunque el Reino Unido
posee autoridad legal sobre su colonia de Rbodesia
del Sur una "convención parlamentaria" británioa le
impide ejercer dicha autoridad. No obstante, el Go
bierno británico ha anunciado ahora que tiene el pro-



p6sito de tranSm1tlr a su colonia de Rhodesia del Sur
-unas 44 facultades de las que había sido privado el
Gobierno de dicho territorio en 1953, entre ellas el
control sin limitaciones de un 'potente ejército reclutado
con criterios raciales y una fuerza aérea considerable
y de similares características, <letal'les de los cuales
figuran en el párrafo 16 del presente memorando.

3. En cualesquiera circunstancias, el traspaso de
fuerzas militares considerables a un gobierno colonia!,
sobre el cual la Potencia administradora ha admitido
que no tiene control o influencia alguna, debe ser
motivo de gran preocupación para el Consejo de Segu
ridad, ya que tílll medida constituye, en todo C<t5o, un
peligro potencial para la paz. Las circunstancias con
cretas del caso de Rhodesia del Sur hacen que el
peligro para la paz y la seguridad del continente afri
cano que provocan esta y otras medidas propuestas
por el Gobierno británico, sea inmediato y ,grave.

4. El actual Gobierno de Rhodesia del Sur ha sido
elegido por los habitantes europeos de ·la colonia, es
decir, menos del 6% de la población. Se ha negado toda
forma de protesta o acción constitucional a más del
94% de los habitantes quiooes, por razón de 5U color,
están 'Sujetos a las leyes más degradantes e injustas.
En tales condiciones, la situación es, como ha decla
rado la Asamblea General, "expJosiva". Toda con
(:esión de nuevas facultades a tal régimen daría origen,
como mínimo, a una situación que podría llevar roza
mientos internacionales y cuya prolongación podría
poner en peligro el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales. Por consiguiente, en todo
caso se requeriría una investigación del Con-sejo de
Seguridad en virtud del Artículo 34 de Ja Carta.

5. La afirmación del Reino Unido de que ,una "con
vención parlamentaria" le impide ejercer sus indudables
!acullades para aplicar 'en Rhodesia del Sur las deci
siones de la Asamblea General ,no se justifica par
rarones morales, históricas ni jurídicas, y tos Gobiernos
que presentan este memorando alegarán en apoyo de su
tesis argumentos fundados en documentos y en auton
dildes jurídicas. Sin embargo, os.te aspecto no tiene una
importancia inmediata, pues es evidente que cl Go
bierno británico puede obligar al régimen colonial de
Rhodesia del Sur a cumplir las decisiones de la Asam
blea Genera] si se niega a traspasar los amplios poderes
que abara se propone cederle.

6. Las ,razones por las que se pide al Consejo de
Seguridad que actúe en este momento son:

a) Es imprescindible acudir a ,la autoridad del
Consejo de Seguridad, no sólo porque el Gobierno bri
tánico oSe ha negado a acatar las decisiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas con respecto
a Rhodesia del Sur, sino porque se va agravando la
explosiva situaci6n en dicho territorio que el Comité
Especial calificó, en su resolución de 20 de junio de
1963, de amenaza a la paz y la segu.ridad interna
cionales; y

b) El Parlamento británico ha promulgado una Ley
sobre Rhodesia y Nyasalandia (Rhodesia and Nyasa~

land Act) que está a punto de entrar 00 vigor. Esta
ley permitirá ai Gobierno británico, en cualquier
momento y sin avisar previamente a las Nacioo~

Unidas, traspasar a Rhodesia del Sur casi todas las
prerrogativas de la soberanía y de la independencia.

7. La cadena de acontecimientos que han inducido
a los Gobiernos Miembros a someter esta cuestión ~l
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Consejo de Seguridad puede resumirse del siguiente
modo.

S. En su resolución 1747 (XVI), la Asamblea Ge
neral declaró que la colonia británica de Rhodesia del
Sur era un territorio no autónomo. Sin embargo, el
Gobierno del Reino Unido se ha negado a transmitir
al Secretario General la información prevista en el
inciso e) de.l ArtíCulo 73 de la Carta.

9. El 31 de octubre de 1962, la Asamblea General,
habiendo examinado el informe de su Comité Espe
cial17, adoptó la resolución 1760 (XVII) por 81 votos
contra 2 y 19 abstenciones. En 'esta resoludón, entre
otras cosas, se pedía al Gobierno del Reino Unido
que tomase las medidas necesarias para la inmediata
extensi6na todo el pueblo de la Colonia, sin discrimi
nación alguna, "del ejercicio pleno e incondicional de
sus derechos políticos fundamentales, en particular del
derecho de voto" y el establecimiento de la igualdad
entre todos los habitantes del territorio; además se
observaba con prolando pesar que Gran Bretaña to~

davía no babía tomado- medidas para llevar a la práctica
la resolución 1747 (XVI) donde se le pedía que con
vocase con urgencia una conferencia constituyente en
la cual tuviesen plena participación los Tepresentantes
de todos los partidos políticos, con objeto de redactar
una constitución para Rhodesia del SUT que a~gurase

los derechos de la mayoría de ~a población, a razón de
un voto, por persona, de conformidad con los principios
de la Cana de las Naciones Unidas y de ·la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países. y
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General.

10. En su reunión celebrada en Addis Abeba (Etio
pía) en mayo de 1963, los Jefes de Estado y de Go
bierno de los Estados africanos independientes apru
baron porunanimidail una resolución en la que
declaraban que las Potellcias coloniales "al imponer
por la fuerza a los COIOIlOS para que controlen los
gobiernos y ,las administraciones de los territorios de
pendientes violan ftagrantemente los derechos inalie
nables de los legítimos habitantes de dichos ,territorios",
Los Jefes de Estado y de Gobierno que estuvieron allí
presentes invitaron además a las Potencias eolonialista'S,
y en particular a Gran Bretaña en el caso de Rhodesia
del Sur, a que no traspasaran los poderes y atributos
de la soberanía a ,gobiernos de la minoría extranjera
impuestos a Jos pueblos africanos por la f~erza y con
el respaldo de una legislación racial. Los Jefes de Estado
y de Gobierno declararon que, a su juicio, dicho tras~

paso equivaldría a una violación de la-s disposiciones
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
afirmaron unánimemente su apoyo a los nacionalistas
africanos de Rhodesia del Sur y declararon solemne·
mente que si una minoría racial blanca usurpase el
poder en Rhodesia del Sur prestarían su apoyo efectivo.
moral y práctico a todas las medidas leg1timas que
ideasen los dirigentes naciona,listas africanos COIl objeto
de recuperar el poder y restituírlo a la mayoría afrí~

cana.
ll. El 20 de junio de 1963, el Comité Especial

de los Veinticuatro encargado de examinar la situación
con respecto de la aplicación de la Declaración 30bre
la .concesión de la independencia 11. los países y pueblos
coloniales aprobó por 19 votos contra ninguno y

17 Documentr}j Oficiales de la Asamblea G~"eral. decimo
séptimo período de sesiones, Anexos, adici6n al tema 25 del
programa, docull\ento A/5238, cap. 11.
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4 abstenciones llna resoludón en la que se señalaba
a la atención del Consejo de Seguridad "el ?ete.rioro
de la situación explosiva que reina en el terrnono no
autónomo de Rhodesia del Sur" y deploraba qtJe el
Gobierno del Reino Unido ;1Ubiese h~cbo caso omiso
de las resoluciones de la Asamblea General, creando
así <!icha situación en la colonia. El Comité pedía el
cumplimiento por par:e del Reino Unido de la~ rcso~

luciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) Y 1760 (XVII)
de la Asamblea GeneraL

12. E: 3 de julio de 1963, el Gobierno del Reino
Unido presentó a.l Par:amenlo británico un pl'Dyecto de
le) yut: incluso le permitiría, si filera neces~rio, tra~~

pasar a la administración colonial de Rhodes13. del Sur
extensos poderes respecto a los asuntos extenorcs, la
defensa, ~fl. tributación y otras cuestiones estrechamente
vinculadilS con el bienestar de los hahit¡¡ntes africanos
de la colonla antes de obte:1.er la aprobación del Par
lamento. En la al'tualidad esos pcderes se han traspa
sado a la ASlUnblea Legisla.tiva de la Federación de
Rhodcsia y NYMlliandia, cuyOs actos dice controlar
todavía el Gobierno británico. Sin embargo, el Go
bierno del Rejno Unjdo ha afirmado s:empre que no
estaba facultado con.s:itucionaolmente para controlar las
actividades de las autoridades coloniales en Rhodesia
del Sur. Dentro de me y poco entrará en. vigor la me
dida mencionada, y en consecuencia, pGede produci.rse
en cualquier momento e.l traspaso de poderes a Rho
desifl de~ Sur.

13. La situación en Rhodesia del Sur, que ha susci
tado la inquietud y la condena de los Jefes de &tados
africanos y de las Naciones Un 'das, tiene su origen
en la siguiente serie de hechos;

ll) En 1889 el Gobierno británico otorgó una Carta
Rral a la Bri!üh South Africa Co:npany para la explo·
tación de la riqueza mineral y agrícola de los territorios
que ahora integran Rhodesia del Nortc y del Sur.
Esta compañía ([und.'l.da por Cecil Rhodes, primer M[
nistro de la Colonia de El Cabo ~n Sudáfrica, a quien
la actu2l Colonia debe su nombre) recibió plenos
poderes para administrar el Territorio;

b) L.a Corrpañía organizó Un ejército de saquea
dores, "la co:umna de pioneros", que invadió los
territorios, desposeyó il .~llS habitant("_~ oe la tierra,
combatió a lo. colmos portugueses rivales y los de
rrotó y luego, con ayuda de tropas regulares británicas,
derrotó a las {¡¡erzas de los pueblos africanos que
defendían su patria en la~ guerras de los matabeks
de 1893 y 1894;

e) La Compañía compensó sus gastos vendiendo a
colonos europeos tierras africanas situadas en la actual
Rhude~ia del Sur. Dn 1923, el Gobierno britániCo
celebró un pleJiscito entre los c.olonos para determinar
si dese:iban la "autono1l1(a" o la unión con &udáfrica.
El resu1:ado fce el siguiente: 8.774 colonos votaron por
la autonomía y 5.989 por la unión con Sudáfrica.
Fundándose en e~ta votación, el Gobierno britá:lico
"anexó" Rhodesia del Sur a la Corona británica y
otorgó a su Asamblea Legislativa, elegida exclusiva
mente entre los colonos, poderes llamados "autóno
mas". El Gobierno británico, sin embargo, se reservó
ei derecho de veto :espec~o de toda ley de Rhodesia
del Sur que perjudicase 105 intereses de los habitantes
africanos, entrase en contr:adicci6n 'Con ,laR ohlieadones
internacionalel del Reino Unido o atentase contra los
derechos que aÚn conservaba la British South Africa
Company.
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d) En 1953, el Gobierno británico estableció la
Federación de Rhodesia y Nyasalandia. y, con esle fm,
retiró al Gobierno de Rhodesia del Sur la mayor parte
de los poderes que se le habían concedido en la Consti~

tudón de 1923. El Reino Unido traspasó luego esos
poderes a la. FederaciÓn que c~!aba el{ gran parte
controlada por el Gobierno y el Parlamento británico~.

El Gooierno del Reino Unido declaró por ague: en·
tonces que con la Consti~ución Federal le pretendía en
definitiva llegar a lInil mayoría africana en la Cámara
Legish:tiva Federa:, 10 que, sb embargo, no ocurrió.
El Gobierno Federal siguió estando controlado total~

mente por los colonos de Rhodcsia ,del Norte y del Sur.
En Rhudesia del Sur sigue aplicándose en todo su
dgor el sistema del apartheid;

e) En 1961, a petición del Gobierno colonial de
Rhodcsia del Sur. el Parlamento británico promulgó
la Ley sob:-e la Con-stitución de Rhode·sia del Sur
(SoutJrem Rhadesia (Ctmslílution) Act), en virt·ud-de
la cual la Corona, por consejo de sus ministros, pro
mulgó la actual constitución de la 'Colonia, el Decreto
sobre la Constitución de Rhodesia del Sur (Southem
Rhodesia (Consti¡útio-n) Order in Council), de 1961.
Esta nueva cons:itución abolía todas las anteriores
restriceionc¡: que el Reino Unido podía imponer a la
Asamblea Legislativa y al Gobierno de Rhodesia del
Sur respecto del t:-ato dispensado a los habitantes afri~

canos. Ln ley cO:ltenía una llamada "Declaración <le
Derechos", en priacipio encaminada a impedir ,la legis
lación di.scriminatoria, pero de su alcance 'se excluyeron
todas las anteriores leyes discriminatorias y se permi
tieron las futuras ~i, a juicio de [a Asamblea Legislativa
colon:al, "tenían nna justificación razonable en interés
de Rhodesia del Sur". El número de pue~tos de la
C<:ímara Legislativa se arnpH6 de 30 a 65, de los cuales
50 estaban reservados para los 223.000 colonos euro
peos y 15 asignados a los 3.690.000 habitantes afri
canos. La Constitución podía enml>:ndarse mediante la
votac:ón favorable de 44 miembros cuale,quiera;

f) En el curso de 1962 la situación siguió empeo
tando. Alll1qlle no ~e mató a ningún europeO, la cifra
de africanos que encontrarían la muerte aumentó a 100.
La Asamblea General de .las Naeiones Unídas expresó,
en ¡:u resolución 1755 (XVII) su profunda preocu
pacinn ante una situación que constitl1~a ::una d~ne~

gación de los derechos polftlcos" y ponla en peligro
la paz y la seguridad en Afri:a y en el mundo";

g) En su resolución 1760 (XVII), la Asamblea
General pidió al Gobierno del Reino Unido la sllspen
sión de la e.ntreda en vigor de la Constitución de
6 de diciembre de 1961 y la cancelación de las f>lec
ciones generales que debían celebrarse con arreglo a
dicha Constitución. Sin embargo, al día siguiente de
aprobar la Asamblea General esta resolución entró
oficialmente en vigor la Constitución de 1961. El 14 de
diciembre de 1962 se ~lebraron elecciones y ~¡egó al
poder un Gobierno del partido Rhoc!esian Front. Este
Gobierno, cuyo programa electoral comprendía i.a pro
mesa de no modificar las disposiciones di-scriminatorias
de la Constitución de 1961, sobre el derecho <le voto,
ha i:liciad(} ya, como ¡:e de~prende del informe pre
sentado el 9 de mayo de 196318 de la Subcomisión
sobre Rhodesia del Sur de la Asamblea General, un
importante programa de nueva legisladónrepresiva.

l8 rbid., df'cimOClul'O puJodo ,le .resiones, Anexas, adición
at tema 2~ del programa, dOCllm~nto Af5446/Rev.1, cap. ID,
apéndice (vol. 1).
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14. "La deplorable, aítica y e.x¡::lu~iYa ~jtu3ci6n"

de Rhodesia del Sur, sobre la que ha llamado la aten
ción la Asamblea General, ~e 8.gram contilluamenle
debido a la actitud de la administración de colonos
europeos, responsable, eTIlre otrl's injusticias, de las
siguier.tes:

a) Se han asignado a ~os 3.690.000 habitantes afri~

canos 44 millones de acres de los peores terrenos
agríco:as del territorio, mienlrns que los 22.3.000 colo
nos europeos disponen úe 41 millones de neros de la
mejor tierra. Todo inmigrante europen tiene derecho n
una concesión de 750 acres a su llegada, mientras qlle
el Gobleno ~uele atribuir a los agricultores africanc>s
por término medio seis acres de tierra culthable;

b) Se discrimina contra los agricultores africane>s
respecto <lel precio fijado para sus productos, los tipos
de cultivo permitidos y los préstamos y crédito~ a~í

colas;
e) Los salarios pagados a los africanos en la in

dustria suelen ser mcnos de una dé::ima parte de Jos
que perciben los europeos; se elcluye a los africanos
de todos los cmpleos mejor remunerados J~ la illcl.ust~ia

y, en la práctica se les cierra el acceso a las profe.
úones liberales;

d) Lm africanos no tienen derecho a poseer o
alquilar hmuebles en las zonas urbanas -cént~icas y son
objeto de discriminación en las tiendas, hoteles, salas
de especláculos y actividades recreativas y todo a{¡·j·
cano debe llevar "pase";

e) La enseñanza que 'se dispensa a la población
africana se limita a los conocimientos mínimm ne::e
sario;; a un trabajador agrícola o a un trabajador in
dmtrial no especializado. Sólo hay 5.000 niños africanos
inscritos en las escuelas secundanas, mie:ltras que todos
IGS niños europeos ~eciben enseñanza secu:1daria gra
tuita, En las estadísti::as oficiales sólo constan 105 niños
africanm en las e-lases de sexto grado;

f) El sistema fiscal, impuesto por el Gobierno Fe
rlera' dominado por los colonos, g~ava excesi'l¡amente
a los habitantes africanos y se pcrciben impuestos
indirectos sobre los pre>ductos de primer~ nece'sidad
para las clases más pobres de la ?oblaci6n que son,
naturalmente, los africanos.

g) Se ha cerrado todo cauce de acción consntu
cion;¡l. El pflttirlo polí:ko de la mayoría aplastante
de la población, el Zimbab'.ve African Peoples Union,
ha sido proscrito, ,se ha declan..do ilegal para losafri
canas casi todm los tipos de actividad política abierta
y no eliste ningún medio político o laboral de que
los habitantes puedm exponer sus .reivindicaciones sin
caer en la i,legalidad o en la violencia.

15. La crisis latente en la colonia, resultado de
las ?rácticas enumeradas, se intensificará hasta un gada
peligrasfsimo si el Gobierno británico lleva adelante su
actual plan de poner potentes fuerzas annad2.s, hasta
ahora controlacas por el ReirlO Unido, bajo el mande

independiente del Gobierno de colonos de Rhodesia
del Sur.

16. Las fuerzas armadas que el Gobierno británico
se prepone ahora tr¡¡spasar a Rhodf;sia del Sur so:'\
las siguientes: cuatro batallones de tropas blancas y
un escuadrón de carros blindados, también eon tripula.
cion~s europeas; siete escuadrillas de aviones con tri~

pulacione~ europeas compues~a de cazabombarderos a
reac<:ión Hunter GAg, bombarderos Canberra 62 y
T4, 'cazas Vampiro F89 y TI1, aviones del tipo Dakota.
Canadair, Pembroke y Provost y helicópteros Alou~

eUe IlI.
17. El tra..,p<j,su de estas fuc·rzas <:onstituiría una

gravísima amenaza para la seguridad del eontinen:e
africano y es muy posible que entrañe también Uf.3
amenaza para la paz mundiaL La po¡;esión pOr 'Una
administración colonial, 50bre la que el Gobierno britá~

nico pretende no ejercer control alguno, de: potentes
fuerzas ue agresión ruede redundar en !}u empleo pa~a

apoyar movimieuto.s. separatistas en el Congo (Leo~

poldvílle), 10 que entrañaría la participación de Fuerns
ue ,las Naciones UnidllS. o para favocr:cer el manteni~

miento de otros regímenes coloniales en contra de las
decisione& de las Naciones Unidas. No es de ningún
lllOOC improbable la utiliz~ci6n deaviolles contra la
población civil de Rhodesia del Sur si se confía este
armamento al actual Gobiefnó del país.

1H. Sin entrar en el funuamento dc In anterior
aserción del Go'Jierno británico de que en el pasado
no tenía autOridad constitucional para intervenir en
Rbodesia del Sur, e.s evidente que en la actualidad
tiene todas las atribuciones necesarias para efectUar :as
reformas que las Naciolles Unidas han solicitado. El
Reino Un ido t'.stá abora en condiciones de negar incluso
el poder fisc¡¡l, método c1ásico de cor.trol aun go
bierno, al régimen de Rhodesiadel Sur. Si Gran Bretaña
por un <teto legisla:ivo no confiere Y!l. .unllautorida~

positiva al Gobierno de Rhodesia del Sur, esa adml~

nistr3ción se verá privada de todas las facllltades
miliLares, fir.anc:erCLs y jurídicas que 1f: resulta esencial
poseer si en .. delante quiere mantener en marcha todo
el aparato de opresión e injusticia qlle ha organizado
mediante el ejercicio de esas facultades antes de 1953
y <!cspués al asociarse con la Federación. Si por el
contrario, el Gobierno británico traspasa incondiciona,].
mente al Gobierno de Rhorlesia del SUI, tal como está
ahora constituido, unidades militare:; terrestres y aéreas
y, en La práctica, :odas las pr~rrogati vas de la sobe
ranía excep:uado s" recono::imiento expreso, se pondrá
sin duda alguna en grave peligro la paz :mundial.

19. Por las razones emmciacas, los Gobiernos
Miembros que presentan este memorando instan al
Consejo de Seguricad a que tom~ :as medidas adecua
das para resolver la situación en Rhodesia del Sur y
presentaráu,a su debido tiempo, 11n proyecto de
resolución para su examen.

• En el que se incorpora d documento S/5383/Corr.2.

Tengo el honor de remitirle adjunto el texto de
una denun::.ia que en nombre de.! Gobierno de Haití

DOCUMENTO S/5383'

Tell"gramn. de ferha 5 de ago¡jto oe 1963, dirigido al Presidente del Comejo
de Seguridad por el Ministro (le Reladone!l Extedores de Haití

[Texto original: franc-ésJ
[6 de agosto de 1963 J

y en mi calidad dc Minis·lro de Reladones F:xlerjor~s

hc dirigido al Presidente del Consejo de la OrgaOl
z:ación de los Estados Americanos solici.tando que se
convoque con carácter de urgencia al Organo de
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